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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

lAs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta,- o sea a O’jO ptas. los del 
•fio corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte', l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de’ tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de’ números ■ extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los •n-'ncios obligados al pago, sólo se insertarán 
pretnó । cuando haya persona,en la capital que 
respoñc .. ■ te.

Las -- se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nado- civu, , .ció, exceptuándose, según está pre
venid- las de ia primera Autoridad militar."

A -o recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del j l k t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

■ ram-poco tienen derecho más que a nn solo ejem
plar, que se solicitará mi el oficio de remisión de! 
original, los Centros iales.

El Bo l e v Of jc f • halla de venta en la Im-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación,’ si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para 'los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887); .

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

■ ORDEN

'Fijando ntic'vo precio Vil chocolate de tipo familiar.
Excmioi. Sr.: Poir Orden de esta Prefs'dencia de 

21 de junio de 1943 (“Bo^tíln Oficial del Estaido” 
173) sie fijaron nuievos precios para eil chocolate 
die tipo familiar por halber vadiadq iel precio del 
cacao. '
. Con motivo dej! alza que ha tenido el precio 
del azúcar, neceisairiamieinte ha d|£ répiercutin en 
-ep precio dd] -dhocolate, por lo que es pree so re
novar aquella Orden, señalando ntuevo predio para 
el exp esado producto.

En su consedulenidila, a propu-esta de, la Jefatura
• Superior de1 Pnecos, 1 -

Esta Presiidenoa de!| Gdb'ie-mo -ste ha servido 
dispomer: ' 1

Primero. El precio de venta que regi'lrá para 
el Hipo lele cho-uoClabe familar. sin tener en eulenta 
aribitrios irá impuestos, será eill sigw'emte: 1 -

Al detallista, 775 pesetas.
A] público, 8’50 id.

Segitindo. Continúa en vigor, en cuanto no se 
oponga al contenido de la presente Ordein, la de 
26 de felbrejro de 1942 (“Boletín Oficial del Esta

do” núm. 60), que trata de Hia ’fabrícac ón de cha-., 
v ate y prc-oüe: este artículo y del cacao.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Miadúid, 10 de marzo de 1944.—P. D.: El Subs|e- 

cretard, Luis ICarrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio

(Del “Boletín OfkEal del Estado” núm 73.
id|e fecha 13 de ma.zo de 1944). •

Ministerio de Educación Nacional

. •ORDEN

Av^orieando a los Bachilleres para reedisar los es
tudios del Magisterio al amparo del Decreto de 

• 10 di? febrero de 1940 .
s K’mo. iSr.: V stas i!as m|umicirosa,s ¿nistanciais prer 

sentadas por Badhiillleresi, en' súplica de q/ule. se les 
cencida realizar líos lefstudios (lorrespondenteis a 
la carrera de Mia'eisitro ld|é p imera eiriseñanza.

Este Mlisiisteno ha tenido a bien dsponer:
1 .a Los Baolf 111 eres que se' hallemi en posesión 

del título' kiorreispondlentie- o just fiíjl lien med ante 
certificado de haber abonaldo los derechos regflá- 
mientarios para la expedición del mismo, podrán 
obtener efl die Miaeistro de primiera enseñanza aj 
amlparo dte Hb dispuesto dm e,i Depreto de 10 de 
febrero de 1940, previa la aprobac ón de las asig
naturas que se cispecifican en el attícu o S? de la 
Orden niinisfterial de! 24 de sept cimbre de 19-I21.'

Estos leistudlios halbrán de efectuarse, por ense- 
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nanza no ofic á'L, iejn las convocatorias de-junio v 
septiitemlbrel dlefi actuad año anadém'icoi de 1943-1944.

2 .° La matrícula: !sie efectuará ,en los plazos 
>ena,ados (en leí párrafo terdero ded artiUculo 8,° de 

' a citada Ordlen mlinfsteriaJll y sci cumplirán' los 
lequisitois' ctae ien el mismo se Idetorminán, abo- 
i-ando. «en «concfepto die derechos los isteñafedos em 
e articuüb 3.° de la Ordelai m.'msterial de 17 de 
lebrera de 1940 para ios ^himnos * enseñanza 
no ofidM.

Los lexámenlels d|2 las dos convocatorias y la 
^alldicac on de alumnos se ajlulstarán a h prescri
to en la re-fer ldÉ Orden mbiistieriaili db 17 de febr-ro 
de 1940 y Id^sposfiidioñtes compfementarias.

Por Id DireccVm Geín-erai de Enlsleñanza 
Primaria se dictapán Sais d spedidioneis que seian 
neicesar'as para d cumlptWento de la presente 
Urden, y se resolverán lalS. incídiendas que pue
dan presfentarsle}.1

Lo d goi a |V!. I. para su conocimiento y efeictos. 
Dios Me a V. I muchcxsi añdsi. '

• Maddd. 7 de' marzo de 1944.--Ibáñez Martín. 
hiño. S^. Dmitór ^leraU) d» Enseñanza Pri- 

manía. . - ’
(Dell “Bd’letm Ofidiaii del Estado” núm 73. 

de fiedha 13 ld|e marzo de 1944‘>. ’ •

Ministerio de Agricultura

■ ORDEN

E'StabKecÁend.0 una exacción sobre Hos alcoholes 
eos para compensar pósibles devociones de precio 
dn los consumos de usos dd baca, considerados de 

_ . id,teres nacional
I'Imo. Sr.: La Ord|e|n de la Presfidenc-'a del Go

bierno fecha 6 del me® actual!, ordenando fia entre
ga para deshidratación dle la letalidad de la pro'- 
ducc'ón de alcohoilles Mdfustnia'Bes y ief.l 25 por 100 
de da dle víniieoisl, pudiera originar una elevación 
ien eil prelmo ddl 75 por 100 de estos últimos que 
se dejan dni e|] mícrcado libre, difiicull,tando efl1 nor
mal dlelslenvof-vimiento de los usos o elaboracio
nes íde bebidas consideradas preferentes y de ¡míe- 
rési nacional. l

Con el fin de proporciona rifes una justa coim- 
pensación, ¡s|e «establece, a estos 'efectofe:, unía exac
ción sobre lo^ alcoholes neutros vínicos que Ve' 
deijan para el m(ercado «líbne, haciendo uso de jas 
facultantes «coriieridals en el artírvlo 81 y siguien
tes del Estatuto de'l V|ino. promulgado por Ley 
de 26 dle mayo de 1933. a! Instituto Nacional del 
V ino y Orgwismos que h inttegraban, cuyas fun
ciones asume «en este caso id M'nistro de Agricul
tura, tile q/uien dependían.

En .ski' v rtud, y previo Uniforme favorable deh , 
Sindikiato/Nacioiniall dlei la; Vi|d|, Cervezas y íBiebidas, 
este Ministerio ha tenido a hilen disponer:

Io A partir Idle esta fecha, todos los fabri- -' 
cantéis die ákoholcis in(ebtro«si vínicos, cualquiera que 
sea su deistino o empleo, satisfarán 28 céntimos 

por l.tro, de .las cantidades q^e expidan aj mercado 
Libre de acuerdo con lo dispuesto en ia Orden ti
la Presitifencia deúi Gobno dj día 6 del mes ac
túan. Dicha exacción sie devengará a la salida del 
amoihol de las fábricas donde haya sido produicido. 
.."■U c^)ro de- esta cxacc ón h lefecturá el 

SiniAcato Nacional de ::a Vid, por dietegación de 
este Ministerio, conjuntamente con la qué-percibe 
de 2 cent mos por litro de akohol producido en 
luncáón^dlel hab@r&e integrado al mismo «el) Ins
tituto Nadiionab deí^ Vino y las «entidades que lo 
componían, a virtud dfol Decreto de reconocimien
to defi l.° tife agosto de 19-11.

3 .° L.as cant dades qne por este concepto se 
recauden queidiacán a disposic ón de este Mmiste-' 
rioi y sierán iingreisadas mcnsualinente por.d Sindi
cato de la Vid. 'Cervezas y Bebidas em la cuenta 
que a e/stos eifectoisi «sierá abierta ¡en el Banco de 
España con id! título de- “Fondo d; Compensación 
de Alboholes Vínicos” —Organismo del Estado— 
AWIsterio de Agriculitura.

4 . Por la .Seiíf etaria .Gfelnieral Técnica d|e este 
Mitiisterio, con llb'si asiesoramiientos e informes 
pneviois de los Organ'ilsmo.s olficia'les y Sindicales, 
se propondrán- ihs normas efue c<n cada caso deban 
ser; apocadas para compensar, con cargo a los 
fondos d,e diioha cjíienta, ¡del sobrelpre^o en los al
coholes vínicos dell mercado Lbre que pudieran 
diificultar leí) normal «desienvoÁiimieinto de las eüa- 
botiaciom/qs, IdlCstiii^s, oí empleos ,en usos de boca, 
que S¡e esítimen en las circunstaJncias actuales de 
intlelrés* lnacionalH'

5 .° Por !h Subsetiretaria de este Ministerio 
se d otarán las formas complementaria; quie pro
cedan sobrio intierpretadión. icjecucjó'n y clumplí- 
mientoi de la presente Orden.

Lo que] comUr.lico a V. I. para su'conociin¿ie|nto 
y dfleictO'Si oportunos.

Diois iguardle a V. I. muchos años 
Madrid, 7 dé1 marzo de 1944.—Primo de R;yeíra. 

limo. Sr. Slubsecrietarib de este Departamento.

(Del Boletín Ofilqa'1 de| Estaido” núm. 69. 
de fecha 9 d«e marzo de 1944). . i

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.356 .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Aprobados por esta Excma. Corporación, en sesión 
celebrada el día 8 del achia1, los presupuestos ordina
rios de las Zonas de ensanche de Miraflores y Mi ral- 
bueno, correspondientes al año en curso, y cuyos im
portes ascienden, respectivamente, a las cantidades 
de 150.200 y 165.200 pesetas, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal (Sección de Fomento) 
durante quince días hábiles, contados a partir del dé 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ' 
de esta provincia. .

A contar del día en que termine la exposición al pú' 
bltco podrán impugnarse dichos presupuestos, po 
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otro plazo de quince días, ante el limo. Sr. Delegado 
oe Hacienda de esta provincia, por los motivos expre
sados en el articulo 301 del vigente Estatuto Municipal. 

I endrán personalidad para recia nar contra el cita
do presupuesto todos los que determina el expresado 
Cuerpo legal y el vigente Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agosto de 1924.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 15 de marzo de 19i4.-El Alcalde-Presi

dente, francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

. Núm. 1.336
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por D. Constantino Pérez Legaz y D. Máximo 
Pér.z Za!; da se ha interpuesto recurso contencioso- 
aclministrativo contira acuerdo del Ayuntamiento de 
Sos del Rey Católico y del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, de 31 de agosto de 1943, 

. sobre cuota impuesta a los recurrentes por productos 
de la tierra-y utilidades.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan int-iés directo en el asunto y quisieran co
adyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 6 de marzo de 1944. — El Secretario 
del Tribunal, Rafael Ayza.

* * *

Núm. 1.337 1
I ci D. Santiago Murillo Bonet, vecino del pueblo 

de Sád ba, se ha interpuesto ‘ recurso contencioso- 
-administrativo contra acuerdos del Ayuntamiento de 
Sádaba, de 8 de enero y 2 de febrero de 1944, 
sobre rescisión del contrato y arrendamiento de, pas
tos en el monte pertenecientíe a aquel pueblo, deno
minado “Bardena Baja”. .

Lo que se anuncia f^ra conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran co
adyuvar en él a la Administíración.

Zaragoza. 6 de marzo de 1944. — El Secretario 
del. Tribunal, Rafael Ayza. . - >

' • Núm. 1.303

Vomiésiría Genera.) de Abastecimiento® 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 434
(Anula a la 112) .

Normas de abastecimientos de leche condensada

_- b). — Elaboración

La fabricación de leche condensada se ajustará a 
Has siguientes condiciones mípimas del calidad :

Peso neto por bote, 370 gramos.
Materia grasa, 8 por 100. '
Grado de concentíración, 2’6 a 2’7.
Viscosidad o extractío seco, 22 por 100.

c). — Envasado
Se autoriza a las fábricas- de leche condensada que 

carezcan de hojalata a utilizar como envase la chapa 
negra barnizada y el vidrio.

Cuando se utilice el vidrio para el envasado que
dan autorizadas 1as fábricas, cuando suministren a 
hospitales o establecimientos benéficos, si lo estiman 
conveniente, a envasar en frascos de cabida múlti
ple de 370 gramos.

— Declaración de existencias
1 odas las fábricas de leche condensada remitirán 

a esta Cqmisaría General, los días últimos de cada 
mes, partte de fabricación y movimiento ajustándose 

al modelo adjuntó.

ey — Distribuxió.n
No podrá salir de fábrica, partida alguna de leche 

condensada sin orden expresa de esta IComisaría Ge
neral.

Tan pronto una fábrica retiba una orden de su
ministro se pondrá en contacto con el beneficiario 
para su rápida cumplimentación.

■ /) — Cimilación '
, l--as guías para la circulación ,de dicho artículo se

rán expedidas por la Deílegación Provincial de Abas- 
tecijnientos y Transportes de la provincia en que se 
hallen emplazadas las fábricas.

Todas las expediciones deberán ser consignadas 
precisamente al Gobernador civil de la provincia re
ceptora. "

Quedan exceptuados de lo determinado en el pá
rrafo anterior las asignaciones a los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, Marruecos, Guinea y Canarias, 
que deberán consignarse a las consiguientes Inten
dencias, a la Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la Alta Comisaría de España en Ma- ' 
rruecos, Dirección General de Marruecos v Coloniajs 
y al Excmo. Sr. Capitán General de Canarias, Jefe 
dej Mando económico del Archipiélago, respectiva
mente.

nY — Sanciones
Cualquier infracción, bien sea por retraso en el 

envío de los partes, falsedad de su contenido, haber 
dispuesto de materias' primas o artículo elaborado, , 
serán sancionados con arreglo • a la legislación vi
gente. '

hy — Entrada en vigor
Esta circular entrará en vigor el día l.° de marzo 

del año en curso.

°y — Anulgoión de disposiciones anteriores
En dicha fecha queda anulada la circular núme

ro 112, de esta Comisaría General!.
Madrid, 17 de febrero de 1944. — El Comisario 

Géneral, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excmo. Sr. Ministro 

de Industria y Comercio.
Para conocimiento: lEixcmo. Sr. Fiscal Superior de 

Tasas.
Para conocimilento y cumpíl|m¡lento: Excmoisi se- 

■ ñores Gobeilnadores civilesi, Jefés prováncialtes 
d|e Abastecimientos y Transportes'
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(Modelos a que hace referencia la circular núm. 434

DECLARACION JURADA que presenta ........ ’....................fábrica de leche condensada, 
con domicilio en ............................ ,.provincia de............................,. calle............................, núm , en 
cumplimiento de lo. dispuesto por la circular número 112 de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes*. ■.......................................................................................................... -

. Mes de.......-............................. de 194.... -

Existencia anterior....................... . .............

Recibido...................    - -.

Total....................................................

Consumo............... . ......................... .

Existencia actual ................

MATERIAS PRIMAS

Azúcar

Kilogramos

Leche

Litros

Hojalata

Cajas

•

Leche condensa da

de 194de ..a
(Firmado, rubricado y sellado)

(1) y (2) Detalle en la página 517. -
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DETALLE DE LO SUMINISTRADO
|
DETALLE DE LO PENDIENTE DE SUM IN1STRAR

Cupo núm. Cupo núm.

Número 
de la orden DESTINÓ Cajas

Fecha 
de salida

Número 
de la orden DESTINO Cajas

-

\

. i

!

-
' ■

Núm. 1.220
Jefatura Superior de Policía

Relación de las licencias de casa y para cazar conce
didas en el mes febrero, de 1944

(Número de la licencia, residencia, del peticionario, 
nombre y apellidos)

Conclusión: Véase B. O. núm 63)

Día 18: "
66ó. Víllamayor.—Jdi'ib Bonied Rodhe.
667. Novillas.—Eduardo Mllanueva Mlendívi'l. 
668. Maleilla,,—Esteban Bondía Balüaguer. 
669|. Ateca.—Pascual Pardos iSánchtez.
670. Nonaspie).—Jnílió Ron Anudriéu. .' - 
671. Montañana.—Mariano Sancho ViWellas. 
672- Bulibulente.—Vioeinte Pell cer García. 
673. Codo.—Martín Luliis. Sahlnals.
674. La Muela .—Antoiüb Emibarba Tena.

675. Sádaba.—Carmedo Calvo M/ayayo. 
676. (Casetas,.—Aljejandro Callvo Lara. 
677. Idem.»—José López San Agfustín. 
678! Inogés.—Jujan Gelbilián Catalán.
679. .. Orles.—JiuTo M(e(na Lana.
680. Castejón 'dle Valdejasa.'—Tomás Ansollí 

11 Sáhicllileiz.
’ Día 19:

681. Ailagcini!—Enríiqúe Sánchez Sierrano. 
682. Cariñena.—Manueijl Lahuerta VHh. 
683|.. Bisítníbre.—i^aturn'iino Navarro Pérez.
684. Savli'ñán.—Jesús Olvés Lázaro.
685. Arüiza.—lEulógJio Bartolomé Tomá,sr , 
686. Odejia.—Avelino. Andrés Aznar. 
687. Zaragoza.—^Francisco (P'o Rasa”.1.

Día 21:
688. Plenas,,—N/arcilsio Plbu Martínez. -

- - -.........
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689. AÍmo/nacid de: Ha Sileirra.—Ang^l Hernán
dez Lázairio. ¡ . 

69Q. Qu:nto de Ebro.—José Lorém Míontuj. 
' 691. jCjetfoav.—Francisco Horna Bueho.'

692. Fluenteis de EbrQ^—Lpreinzo M^’griel Li- 
zaina.

69 3.1 Eno nacorba.—Justo Jua/m Gil Gracia 
694. Idem.—SHidelll Sancho Mártíni.
695. Idert^—Gregorio Gasea Gasea,.
696. Zaragoza.—José Pascuall' Pera.fes.
697. Las Cusirlas.—Felipe1 García Hierriátidiez. 

. 698. Asín.—iQaudencio (Qoirtés Gil).

Día 22:
699. Aitnzón!.-—Lulis Sánchez BieÉlildo,..
700. Villamayor.—Dioiniisioi Serrano Pamplona.
701- Salvatierra de Es|ca.—Patrocilmo Sami- 

' ‘ t&er García. .
702. Idem.—José HualUde1 Esdnler. 
703, Sádaba,—Luis Arnau P'a'Jacín. 
704/ Morata de: Jalón.—Rufino Laborda1 Chueca
705. Idlem,j—Enirique Ruiz Serrano.
706. Idem.—Antonio Olóriz Biemal.
707. Uiebo.i—Feliciano Borao Píhcapeo.
708, Idem.—Manuel APfiayé Castillo.
709. IQhcldeis,.—Ezequilelll Cabeza Tom‘e[y.
710. Borja.—V.loente1 Compáns Mañero.
711. Idem.—Angel Ballelsta Celiméinidilz.
712. La A’m'uníla^—Fianic.isco Lázaro Martín.
713. . Tauste-—Palscual Ansó Murillo.
714. FufemdetodolsL—Flloirentlín Alconchel Mo- - 

e reino. '
715. Perdlilgtuera^—Pedro Castelrianals Her

nando.
716. Miolyuellá.—Vicente Royo Aznar.
717. , U4d¿|.—Francilsco Liarte. L arte. 
718. Bic|rja.—Emilio Sánchez MJurillo.i

Día 23:
719. Riela.—Lelamdro López Marcos,..
720. IVIilllamayor.—Antonio Roche Mátieo.
721. Id|em.—Alejandro Roche; Anzón. 

"7 22. Idem.—Esteban Tena Gl'.
723, Idem.—Jolsé Gracia Catalán. .
724, Fuentes de Ebro.—José Mjguieii Gállegc. 
725. Cádretie,—Antonio Obeinsa Buil,
726. Bardallur.—Lorenzo Ferrer Urbano.
727. Barrio del iPlicarr'aL—Eusiebio Guinalío 

Poderóslf ■
728. PBasekncia Idle Jalón.—Miguiet] Usón Gon- 

■ zález.
729. Montañanjaj—ILulaas Arroyo Roche, 
730. Idem.—Valientin Mleirgakjo Biarcellona. 

' 731,, Lobera íde Onlsleilla,.'—¡Hedro-José Mbtal 
' Edheigoyen. . 

7321 SofuientesL — Dlilonisclo Monzón Expósito
733. Idem;—Prm tüvo García Torrea. 
734. Moyuieüh.—Juan Jolsé Lázaro! Ibarra. 
735. Faiyóni/—Juan Caibistám Roca.
736. Zaragoza,—‘Pedro Garza Ro^o.
737. Idem.—Eduardo Buleno Zúazo.
738. Ca^atorao.—Pablo! Díaz Gómez.
739. La Mbiefe.—Jaiviter M^ir Tunris.

740. Urrea de Jalón.—Joislé María García Pe- 
ru1á)n>., 

Día 24:
741. Tarazona,—Victorino Echevarría Vzicona, 
742. Idem.—Juan Antón o Giménez Fernánd z 
743. Idem.—Félix Gméciiez Inúñez. 
744. Bujaraloz.'—Raiml.L.do iGrañana Guallár. 
745. . Zaragoza.—MlanuielH Fandois Müñoz. ■ 
746 Idem.—P(eldro Vbllanueva Pérez.'

Día 25:
747, Zaragoza.—Pedroi Caldera Bayén. 
7481. Yüllamayor,.—JulBián Esteban Bayén.
749. Qarralplinillois—José Diuro Gregorio. • 
750. Casetas,—Mlattiianó IChueca Grima.
751. Idem.—Franáscio Hernández VeHla 
752. Idem. Javier Tomos Gañarull.
753. Hdlem.—M.guel Laguna Gómez.
754. Borja.—Honorato García! Chueca.
755. A'UmonaCid dei la Sierra.—José Hernández 

Alcali nc.
756. Sofulentics.—Máx mo Pérez A mace u . 
757. Zaragoza#—Luis Mozota A’, ñas. 
758. Idem.—Angel Yus Calvo. 
759. CarelniaiSr.—fílixto Morales Pá!rra¿,

Día 215:'
760. I^itEla.—AntoníiO Sánchéz Arti|gas.* 
761. Epiiíla.—Mariano Pellicer Sanjuán. 
762. Clarés de Ribota.—Atiidbés López -Yagüe. 
763. Cast líisicar.—Toimás Sánchez Riemón 
764. Sigüési.—José Iso Buena. 
765, La Míala.—'Biei.lniard.no de Torres Lez- 

cano?
766. Idem,.'—Tomás A4vo Mur. 
767. Uncastillo.—Jesús Marino Guinda 

"768. Chprana.—Santos Lozano Barfiiendo'.
769. Longáis.—Juan Languil Larraz..
770. Rija.—José Gdbrliáin Artigas. 
771. Muévalos.—Piascuail Ayalá UrgéC

. Día 28 :
772. Sisamón.—Manuel Melndoza Marco.
773. Cal ato. ao.—Fernando Ve jlla Gracia.
774. Ejiela dle los Caballercls.—Manuel Jordán 
’ " " Murillo.
775. Zaragoza.—Manueü González González.
776. Idem.—Antojr.lio Castejóia Cabrerizo.
777. Blerruleco.—'Rabnundo Lechón Martin.
778. Ba fcondháni.—Jelsúis Claveiría Catalán.
779. Urrea de Jdióñ.—FéíiX Jarabo Sanjuán.
780. Diaroca.—Amado Fuertes Marqués.
781. " La M(ulellá.—Lorelnzo Corbarón Lamana.

Día 29:
782. La AlUmuniay—José García Benedi."
783. . Mállón.—Antonio Miagaba Royo.
784. NombreVilla.—Raf alelí La fuente Arnaa
785. Novillas—Danijell Fldlipe Solanas.
786. Idem.—Marcelino Martínez Navam..
787. Caririelnm—Máximo Míezas Torres.
788. Caldrefce.—Frandlsooj Grana Artigas '
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789. Valtorres.—VfenMa PerOz B^rna1.
790. .Gctor.—Ciiiaco Lóip-ez Vela.
791. Epata,'—Domingo Ejiea Langarita '
792. Lé Isra,—Frano sco Yago Domingo.
793. Cervera de í¡a (Cañada.—Juan Martínez 

Giménez.' ■ ■
794. Cafatayud.—Alg'ustíínl ¡dip Francia Lázard. 
795. Idién^. Juan die1 Franc a Lázaro. 
796. Idrem.—Angel García. Chueca. 
797. Itítem..—José Lo rente; Gil.
798. Idem.—Manulel]1 Pérlez Monneal ■ * 
799. Zaragoza!.—José Bernaúl Téllo.
Zaragoza, 9 de marzo de 1944.—El Jefe Sluipeh 

cior, Julián ¡dle Lara. . •

Núm. 1.357 *

Delegación Provincial 
de Abe. itecimientos y Tran^port®©

Extravío de cartillas de racionamiento
En el Boetin Oficial del Estado número 66, de 6 

del actual, se publican anuncios de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos v Transp< ríes anulando, 
por extravío, las cartillas individuales de racionamien- 

• to correspondientes al segundo periodo que se re
lacionan a co tinuación:

' Serie T., rúms. 13 538 , 13.537, 13.536, 277.426, 
277:425 y 277.424.

Serie L E., de tercera categoría, número 34.543.
Serie L. E.. núms. 54.180, 38.738, 496.263, 11.467 

96 297 y 28.577. ’
Caso de que alguna persona se presentara con 

alguno de jos documentos arriba indicados intentando 
hacer uso indebido de los mismos, le serán recogidos 
e instruidas 'as oportunas averiguaciones de las con
diciones en que los obtuvo, remitiendo el resultado de 
ellas a esta Delegación Provincial. ■

Lo qu- pongo en conoc-miento de los señores Al
caldes Delegados locales para su cumplimiento.

Zaragoza, 15 d^ marzo de 1944. —El Gobernador 
civil, lefe de ios Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes. ■ ,

* * *

Núm. 1.358
Extravío de cartillas de racionamiento

En e\ Boletín Oficial del Estado número 65, de 5 
de los corrientes, se publican anuncios de la Comisa
ría General de Abastecimientos y Transportes anulan
do, por extravío, varias cartillas individuales de racio
namiento del segundo ciclo délas series S. S.,- C. C . 
O. R., P. M., C. y A. L.

Caso de que alguna persona se presentase con al
guno de los documentos anulados intentando hacer 
uso indebido de los mismos, les serán recogidos e ins
truidas las oportunas diligenciasen averiguación de las • 
condiciones en que los obtuvo y remitiendo el resulta
do de ellas a esta Delegación Provincial.

Lo que pongo en conocimiento de los señores 
Alcaldes Delegados locales para su cumplimiento.

Zaragoza, 15 de marzo de 1944.—El Gobernador 
civi', Jefe de los Servicios .Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to dlel ejiercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros, de lo? 
Municipios que abajo se expresan para que en e,’ 
plazo de quince días hábiles, contados desde ley 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declar9- 
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se Ies considerará conformes con 
ios datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.254. —Torralba deRibota
1.295. —Brea de Aragón
1.316. —Pintano
1.324. —Magallón
1.348. —Las Cuerlas
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

Por los plazos y a los efectos reglamentario? se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan los siguientes documentos p .rs 
1944, pudiendo presentar lqs vecinos contra aqué 

■ líos las reclamaciones que estimen coa venientes 
Al^is y bajas í>o t  rústica y urbatta

1.207. —Los Payos '
1.209. —Paracuellos de la Ribera
1.249. Jaraba
1.2 3. — Ainzón 
1.253. —Remolinos
1.260. —Talamantes
1.271. —Cuarte de Huerva
1.274. —Almonacid de la Sierra
1.276. —Gallur
1.294. —Villalengua
1.316. —Pintano
1.317. —Saviñán
1.319. —Pieitas 
i .353.—Bordalba

Altas y bajas por rústica
, 1.272.—Encinacorba

Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario
1.353. —Bordalba

Cuentas municipales
1.255. --Aniñón
1.260. —Talamantes
1.297. —Perdiguera
1.315. — Villanueva de Gállego
1.321. -Ibdes
1.343. —Ambel

Expedientes de habilitación de créditos - 
1.344. —Villanueva de Huerva

Expedientes de transferencias de crédito 
1.345. —Belchite

Liquidación del presupuesto municipal ordinario 
1.274. —Almonacid de la Sierra 
1.293. —Alagón 
1.297. —Perdiguera
1.298. -Tobed
1.316. —Pintano
1.345. —Belchite •
1.351. —Munébrega
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Matrícula industrial
1.274. —Almonacid de la Sierra

Ordcnansas sobre diferentes conceptos
1.275. —Alcalá de Ebro

Padrón de riqueza agrícola
1.246. —Salvatierra de Esca v 
1.260. —Talamantes
1.300: — Lorbés . 
1.353 — Bordalba

^rempwsto mitnicipal ordinario
1.247. —Inogés
1.275. -Alcalá de Ebro ' 
1.292. —IHueca
1.345. —Belchite

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario

1.353. —Bordalba
Rectificación al padrón ■ municipal de habitantes

1.247. —Inogés
1.253. —Ainzón
1.274. —Almonacid déla Sierra
1.202. —IHueca ■
1.293. - Al agón

partimiento oeneral de utilidades
1.249. —Jaraba
1.257 —Nombrevilla - 
1.277. —Lumpiaque 
1:279.—Morata de Jalón 
1.319.-Pleitas 
1.3 ’5.—Aranda de Moncayo 
1.350. —Alagón 
1.354. —Moros

Repartimiento de rústico y pecuaria
1. ’73.—Longares
1.326. —Rué 1a de Jalón

Recuento de gctnadeiría
1.249. —Jaraba -
1.252. —Moros
1.258. — Longás
1.259. —B Imonte de Calatayud
1.260. —Talamantes
1.271. —Cuarte de Huerva 
T.274.—Almonacid de la Sierra 
1.277. —Lumpiaque 
1.278. —P-'Zue' de Ariza 
1.296. —Calatorao 
1/99.—Oarés de Ribota
1.314. —Las Pedrosas
1.316. —Pintano
1.317. — Saviñán

1 1.318.-Biel
1.322. —Bisimbre
1.323. —San Martin de Moncayo
1.344. —Villanueva de Huerva

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.383 .

Los Tranvías de Zaragoza, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatu

tos de esta Sociedad, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria para el día 31 del 
coniente mes de marzo, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio social, para tratar y resolver sobre el 
siguiente: •

Ord^n del día
l .° Memoria y gestión del Consejo de Adminis

tración. *
2 .° Cuentas y balance correspondientes al ejer

cicio de 1943.
3 .° Renovación de una "parte del Consejo de Ad- 

ministlraclón, y
4 .° Ruegos y preguntas de los señores accio

nistas.
Para hacer uso del derecho de asistencia, los se

ñores accionistas deberán cumplimentar laá forma- 
llidades establecidas en el artículo 27 de los Estatu
tos sociales. .

Zaragoza, 20 de marzo de 1944. — Por el Con
sejo de Administración.: El Consejero-Secretario, 
Manuel de Escoriaza y Castillón. .

Núm. 1.385
. Teledinámica del Duero

(Sociedad Anónima)

El Consejo de Administración de esth Sociedad 
ha acordado convocar a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, en el domicilio social', para el 
día 31 del presente mes de marzo, a1 las dieciséis 
horas, con objeto de discutir y aprobar, en su caso, 
la memoria y gestión del Consejo de Administra
ción; examinar las cuentas, inventario y balance co- 
fresoondientes p1 ejercicio de 1043 y determinar so
bre las proposiciones del Consejo de Administración 
y de los señores accionistas.

Para ejercer el derecho de asistencia será nece
sario acreditar 1a posesión de las acciones con an
telación de tres meses como mínimo y depositar las' 
acciones o sus corfésnond:entes resguardos de depó- 

- sito en la Caja de la Soledad con cinco días de an- 
teRción al d° la celebración de la Junta.

Zaragoza. 20 de marzo de 1944. — Por el Con
sejo de Administración: E1 Consejero-Secretario, 
Manuel de Escoriaza y Castillón.

Núm. 1.384
General de Autobuses Urbanos de Zaragoza

(Sociedad Anónima)

, De conformidad con lo que prescriben los Esta
tutos sociales, se ha acordado convocar a Tos seño
res accionistas a Tunta genera! ordinaria, que se ce
lebrará e! día 31 d° marzo corriente, a las seis de
la tarde, en el domicilio d® 1a Sociedad “Los Tran-

’ vías de Zaragoza” (Montemolín. 32), con el si
guiente orden del día. , ' ■

Lectura y aorohación dle )a memora y gestión 
dei] Consejoi de Administración.

Examen v aprobación de! balance y cuentas co- 
rresnondientes al ejercicio de 1943. s

• Renovación de una parte del Conejo de Admi
nistración.

Proposirlories den1 Conseio de Adm'ih'iHrac-on, y 
Ruegos v preguntas de los scñores accionistas.
Z-m^p-oza. 20 d» marzo de 1944. — Por el Consejo 

de Administración: ET Consejero-Secretario-, Ma
nuel de Escoriaza y Castillón.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i ‘


